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RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados de
Ciencias de la Salud de Enfermería y Fisioterapia, me-
diante contrato laboral especial de duración determina-
da a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería y Fisioterapia en las plazas que se indican en el
Anexo I, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de
Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003, refor-
mado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de
2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6
de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, convocar concurso público para la contratación
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del área de
«Enfermería» y de «Fisioterapia» en las plazas que se citan en
el anexo I, mediante Contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial, aprobado en Comisión Mixta
UCA-SAS de 9 de mayo y 1 de junio de 2005 y en Consejo de
Gobierno de esta Universidad de 10 de junio de 2005.

Cádiz, 11 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Sa-
lud de Enfermería y Fisioterapia que se indican en el anexo I,
con las características que igualmente se señalan en el men-
cionado Anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universida-
des; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen
del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28
de junio, por el que se establecen las bases generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Institucio-
nes Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la
Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatu-
tos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contratación
de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los
Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley
Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de
dedicación, que será según determine cada contrato laboral
que se concierte y los preceptos relativos a la calificación admi-
nistrativa de los contratos, así como de aquellos otros que se
opongan o resulte incompatible con las determinaciones de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-

mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento, para una última baremación
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se acom-
paña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza que,
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento y
previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el
acta de resolución de la convocatoria una relación de los aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para
formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diploma-
do en Enfermería o Fisioterapia, según el área de conocimien-
to a la que se opte, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Para las plazas de Enfermería desempeñar plaza de
Enfermero Base y/o Especialista y/o Supervisor-Jefe de Unidad
(según la plaza solicitada), en los Centros, Unidades y Servicios
en los que se oferten las plazas, con turno de trabajo compatible
con el horario docente. Igualmente, deberán desarrollar su labor
asistencial en el correspondiente Servicio, Sección o Unidad
hospitalaria relacionada con el perfil docente de la plaza o pla-
zas solicitadas.

2.1.5. Para las plazas de Fisioterapia desempeñar plaza
de Fisioterapeuta Base y/o Especialista y/o Supervisor (se-
gún la plaza solicitada), en los Centros, Unidades y Servicios
en los que se oferten las plazas, con turno de trabajo compa-
tible con el horario docente. Igualmente, deberán desarrollar
su labor asistencial en el correspondiente Servicio, Sección o
Unidad hospitalaria relacionada con el perfil docente de la
plaza o plazas solicitadas.

2.1.6. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y
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Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio
correspondiente. No obstante, podrán concurrir los que no te-
niendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos, sien-
do prioritaria la adjudicación de las plazas y el orden de prela-
ción en la correspondiente bolsa al personal con plaza en pro-
piedad.

2.1.7. Excepto para las plazas de coordinadores de prácti-
cas, la dedicación a la actividad asistencial con cuidados di-
rectos a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada
laboral del candidato.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que
se acompaña como Anexo II, que será facilitada gratuitamen-
te en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la
página web del Vicerrectorado de Planificación y Recursos
(http://www.uca.es/planificacion/) y en la del Area de Perso-
nal (http://www-personal.uca.es).

Los candidatos que opten a plazas de coordinadores
de prácticas deberán utilizar el baremo establecido como
anexo IV. Para el resto de las plazas, se utilizará el baremo
indicado en el Anexo III.

De acuerdo con los criterios de homogeneidad y equidad,
los aspirantes deberán incluir en su solicitud todos los núme-
ros de las plazas a las que opten y especificarán su orden de
preferencia, de acuerdo con los perfiles asistenciales.

Los aspirantes que opten a plazas correspondientes a dis-
tintas asignaturas, deberán presentar tantas solicitudes como
asignaturas se trate, acompañadas de la documentación acre-
ditativa. En caso de optar a plazas de la misma asignatura,
únicamente presentarán una solicitud y documentación acre-
ditativa. En estos supuestos, deberán quedar identificadas en
la solicitud las plazas a que se concursa por orden de prefe-
rencia, especificando el núm. de plaza indicado en el Anexo I
de plazas convocadas. La solicitud de una plaza supondrá
automáticamente que el aspirante opta a todas las plazas con
idéntico perfil, tal y como aparecen agrupadas en el Anexo I.
En caso de presentar varias solicitudes, deberá presentar, ade-
más, una que resuma la preferencia del interesado si solicita
varias asignaturas, según el modelo que se acompaña como
Anexo II bis.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de
Educación y Cultura español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o copia
compulsada.

3.2.4. Certificación de vinculación al SAS en el que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.5. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jura-
da del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de
que en cualquier momento la Comisión de Contratación o los
órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del Rectorado (C/ Ancha, núm. 10) y en
la página web del Vicerrectorado de Planificación y Recursos,
finalizando 5 días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (c/Ancha, núm. 16 - 11001
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la
Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado de Planificación y Recursos, la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá
establecer un plazo de publicación de la lista provisional com-
prendido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de admi-
tidos y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días si-
guientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de ur-
gencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos en el plazo máximo
de 10 días contados a partir de la fecha límite del plazo que se
haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competen-
te, se podrá establecer un plazo de publicación de la lista
definitiva comprendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a
lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de
RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través
de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de
remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. El Consejo de Departamento valorará las solicitudes
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante nota
interior que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar
su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vicerrectorado
de Planificación y Recursos. Cuando la circunstancias lo acon-
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sejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo se
reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por lo miembros nombrados por acuerdo del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2003.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Secre-
tariado dependientes del Vicerrectorado de Planificación y
Recursos, como Secretario de la Comisión y un miembro del
Area de Personal como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secreta-
rio de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Area de
Personal, la composición concreta de la mencionada Comisión,
a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento y,
en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valora-
ción del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el anexo I, entendiéndose que los contra-
tos del primer cuatrimestre tienen como fecha límite el 31 de
marzo de 2006, y los del segundo el 31 de julio de 2006.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el Boletín Oficial de la Univer-
sidad de Cádiz núm. 25, el RD 1558/1996 y sus modificacio-
nes (RD 664/1988 y RD 1652/1991), la dedicación horaria
de los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud será la
siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el caso
de que el Departamento así lo determine, se podrán encomen-
dar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. Así mismo,
esta actividad no podrá superar los máximos fijados en el RD
1652/1991, de tres horas semanales de docencia teórica + tres
horas semanales de tutoría y asistencia al alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el res-
to de las horas de la jornada semanal legalmente establecida
se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán in-
cluidas las horas de docencia práctica.

6.4. La realización de funciones docentes mediante contra-
to con la Universidad como Profesor Asociado de Ciencias de la
Salud deberá ser, durante toda la vigencia del contrato, en las
mismas condiciones establecidas en la convocatoria, pudiendo
la Universidad solicitar a las Instituciones Sanitarias concerta-
das la documentación acreditativa de dicho cumplimiento.

6.5. Las funciones a realizar por los coordinadores de
prácticas serán:

- Coordinación e implementación de las prácticas clínicas
de las diferentes asignaturas en sus Centros.

- Actuar de nexo de unión entre los profesores responsa-
bles de las asignaturas clínicas y los profesionales encargados
de autorizar las prácticas.

- Seguimiento de las docencias prácticas en las unidades
asistenciales, velando por su adecuación al plan anual de co-
laboración docente.

- Elaboración de informes anuales de seguimiento de las
prácticas por unidades asistenciales y asignaturas.

- Representar a los profesionales-tutores de prácticas en
el Departamento de Enfermería y Fisioterapia y en la Junta de
Centro.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2005 es de 4.490,52 euros.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los candi-

datos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrecto-
rado de Planificación y Recursos el acta de la reunión de la
misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de 10
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del
acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo, se en-
tenderá que decae en su derecho.

9.2. Excepto para las plazas de coordinadores de prácti-
cas, la Universidad podrá solicitar certificado que acredite que
la dedicación a la actividad asistencial con cuidados directos
a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada laboral del
candidato, pudiendo no formalizar el contrato en caso de que
fuera menor.

9.3. Con carácter previo a la firma del contrato y median-
te la presentación de la documentación original, deberá acre-
ditar estar en posesión de la titulación académica y demás
requisitos exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso,
de los méritos alegados en el concurso.

9.4. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mismos no
concuerden con las copias presentadas, quedará sin efecto la
resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las respon-
sabilidades de todo orden que puedan ser exigidas por la Uni-
versidad.

9.5. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normati-
va aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante se-
leccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra
actividad pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, licen-
cias o similares durante el período docente para el que se
contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente por
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la
cobertura de la actividad docente asignada.
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9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizar-
se por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1.La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de

Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contra-
tación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus
Estatutos.

ANEXO I

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA

PROFESORES ASOCIADOS DE CIENCIAS DE LA SALUD 05-06
AREA DE ENFERMERIA

Núm. plaza Asignatura Actividad en Servicio/ Puesto trabajo Turno Trabajo Centro Calendario
Unidad de prácticas

DC3003 Enfermería Materno-
Neonatología

DUE y/o Supervisor/a
Diurno/Rotatorio HU Puerto Real

2.º Cuatrimestre/
DC3106 Infantil I  Asistencial mañanas o tardes

DC3000 Enfermería Materno- Hospitalización DUE y/o Supervisor/a Diurno/Rotatorio HU Puerta 2.º Cuatrimestre/
DC3001 Infantil I Area Infantil Asistencial del Mar mañanas o tardes

DC3103
Fundamentos de Asistencial APS/ DUE Asistencial

Diurno CS La Laguna
2.º Cuatrimestre/

Enfermería Cuidados de enfermería APS mañanas

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA

PROFESORES ASOCIADOS DE CIENCIAS DE LA SALUD 05-06
AREA DE FISIOTERAPIA

Núm. plaza Asignatura Actividad en Servicio/ Puesto trabajo Turno Trabajo Centro Calendario
Unidad de prácticas

Fisioterapia H. Asociado
2.º Cuatrimestre/DC3174 Especial I RHB /Fisioterapia Fisioterapeuta Mañana Jerez de la

mañanasEstancias Clínicas I Frontera

Fisioterapia
Unidad Móvil

2.º Cuatrimestre/
DC3435 Especial I RHB /Fisioterapia Fisioterapeuta Mañana

Fisioterapia
mañanas

Estancias Clínicas I
CC Salud
Jerez de la
Frontera

Fisioterapia
2.º Cuatrimestre/DC3137 Especial II RHB /Fisioterapia Fisioterapeuta Mañana HU Puerto

mañanasEstancias Clínicas II Real

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA

PROFESORES ASOCIADOS COORDINADORES DE PRACTICAS CLINICAS DE CIENCIAS DE LA SALUD 05-06
AREA DE ENFERMERIA

AREA SALUD-JEREZ-COSTA NOROESTE

Núm. plaza Area Actividad Puesto trabajo Turno Trabajo Centro Periodo

Coordinador Prácticas. Gestión DUE/Supervisor/ H. de Anual
DC3252 Enfermería de servicios sanitarios, Cargos intermedios/ Diurno Especialidades del

docencia y formación Puestos de Dirección SAS de Jerez
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la rela-
ción definitiva de aspirantes aprobados para ingreso en
la Escala de Técnicos de Gestión de esta Universidad,
correspondiente a la Resolución que se cita.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas
en las bases 5.2 y 5.3 de la Resolución de esta Universidad de
1 de marzo de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 1 de abril) por la que se hace pública la convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Gestión y vista la Resolución del Tribunal Calificador de fecha
28 de septiembre de 2005, este Rectorado, de acuerdo con lo
establecido en la base 7.1 de la convocatoria, ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes
que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación
alcanzada y con indicación del documento nacional de identi-
dad, que figura como anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La citada relación figura expuesta, además, en
el tablón de anuncios del Pabellón de gobierno de la Universi-
dad de Málaga.

Tercero. En el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la lista de aprobados en el proce-
so selectivo, los aspirantes deberán presentar en el Servicio
de Personal de Administración y Servicios, copia compulsada
de aquellos documentos que acrediten las condiciones y re-
quisitos exigidos para el acceso a la Escala de Técnicos de
Gestión de la Universidad de Málaga, a excepción de aquéllos
que obren ya en poder del citado Servicio como consecuencia

de la aportación realizada para su anterior nombramiento como
funcionario de carrera.

Cuarto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran los documentos o del exa-
men de los mismos se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en solicitud
inicial.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, debe-
rá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

A N E X O

DNI Apellidos y nombre Puntuación
25045266-Z Milagro Pérez, Ricardo del 209,00
24807695-X Rojas Mateos, Antonia 204,00
24842591-S Romero Martín, Félix M. 195,00
25085808-F Núñez Quesada, Antonio 194,54
24849962-A Martín Soler, María Teresa 177,55
24882581-P Sánchez Navarro, Hipólita 171,00

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas a Corporaciones Loca-
les para la financiación de gastos corrientes, al amparo
de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA 25 de 28 de 9
febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación, por la que
se establece la convocatoria de subvenciones y la distribución
de transferencias de capital del programa presupuestario 81. A,
coordinación con las Corporaciones Locales, de la Dirección
General de Administración Local, regula en el artículo 38 del
Título III, Capítulo I las subvenciones a entidades locales para
Financiación de Gastos Corrientes realizados por la prestación
de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formula-
do las correspondientes peticiones para la concesión de este
tipo de subvenciones en el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.O0.01.23.46000.81.A.8, mediante su in-
serción en el BOJA.

Ayuntamiento: Espeluy.
Objeto: Diversos gastos corrientes.

Cuantía de la subvención: 60.000,00 euros.
Fecha de concesión: 7.10.2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 10 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 214/2005, de 4 de octubre, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Cultura.

Una vez publicado el Decreto 486/2004, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura, se hace necesario modificar parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de dicha Consejería al
objeto de dotar a las nuevas Direcciones Generales del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental y la de Museos de
las herramientas adecuadas para potenciar las políticas públi-
cas que deben llevar a cabo, especialmente en materia de
libro, fomento de la lectura, bibliotecas, archivos y centros de
documentación y museos. Asimismo, y como consecuencia


